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ANEXO Nº. 2.1 LOTE Nº1

PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .......................................................... y el LOTE Nº1, se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA LOTE Nº 1 


	
	
	IMPORTE  UNITARIO MÁXIMO (sin IVA)
	UNIDADES
(AÑOS- HORAS)
	IMPORTE TOTAL
(sin IVA)
	
IMPORTE UNITARIO OFERTADO (Sin IVA)
	
IMPORTE TOTAL OFERTADO (Sin IVA)

	REVISIÓN ANUAL + OCA
	Año 2025
	3.725,00 €/revisión
	1
	3.725,00 €
	€/revisión
	€

	REVISIÓN ANUAL
	Año 2026
	2.952,00 €/revisión
	1
	2.952,00 €
	€/revisión
	€

	Partida para correctivos o modificaciones (€/h)*

* La tarifa nocturna o festiva supondrá un +50%
** Incluye gastos de desplazamientos, y dietas.
	Encargado, delineante, técnico instrumentista, programador, o similar
	51,00 €/h
	60h
	3.060,00 €
	
€/h
	
€

	
	Oficial eléctrico
	41,00 €/h
	180h
	7.380,00 €
	
€/h
	
€

	Partida alzada para materiales o equipos necesarios para la actividad*
	 
	10.000,00 €/año
	2
	20.000,00 €
	10.000,00 €/año
	20.000,00 €

	
	
	
	TOTAL LOTE 1
	37.117,00 €
	
	€




*Se deja constancia de que las partidas para correctivos, modificaciones, evolutivos, materiales y equipos se facturarán únicamente en caso de necesidad y con previo requerimiento y aceptación por parte de TERSA. Estas partidas se facturarán en base a los precios unitarios ofertados, o en aquellos conceptos de los que no se disponga de precio el que se pacte en el momento de surgir la necesidad. Por tanto, los importes totales de cada una de las partidas no son vinculantes. En caso de prórrogas, las partidas alzadas se acumularán a los importes previos restantes.


2. EQUIPO TÉCNICO:

Lote 1: se valorará por cada servicio similar al de la presente licitación en el que haya trabajado con cargo de responsabilidad el propuesto Responsable del contrato, entendiéndose como servicio similar los realizados en plantas industriales con una potencia eléctrica total contratada de más de 100kW.


	Experiencia del Encargado/da de los trabajos adscrito al contrato 
	Lote 1

	Sin experiencia
	

	Experiencia 1 servicio
	

	Experiencia 2 servicios
	

	Experiencia 3 servicios
	

	Experiencia 4 servicios
	

	Experiencia 5 servicios
	



IMPORTANTE: Se justificará mediante declaración responsable, indicando el listado de instalaciones mantenidas, potencia de cada instalación, así como el alcance de los trabajos realizados.


3. CRITERIOS AMBIENTALES:

La Calidad ambiental de las emisiones de CO2 será evaluada debido a los desplazamientos que se deberán realizar para las tareas descritas en el Servicio, según las etiquetas clasificatorias emitidas por la DGT.

	Concepto
	Nº de vehículos

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental 0
	

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental ECO:
	

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental C:
	

	Vehículos totales adscritos al servicio 
	



IMPORTANTE: Será obligatorio aportar fichas técnicas de los vehículos con los que se ejecutará el servicio, a efectos de comprobar lo indicado.
	Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos que no estén indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la sustitución de estos, los nuevos deberán contar con las mismas características que los ofrecidos, previa aceptación de TERSA.


4. CRITERIO SOCIAL:

· Contratación indefinida.

	PORCENTAJE DE CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

	Porcentaje de contratación indefinida del personal adscrito al contrato

	……… %



Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. En caso de no acompañarse listado de personal nominativo en el presente anexo, la valoración será de 0 puntos, independientemente del porcentaje indicado.

Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni el listado de personal nominativo obtendrán 0 puntos.

Personal adscrito al objeto contractual y tipo de contratación:
 
1. ………………….
2. ………………….
3. ………………….

Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma






















ANEXO Nº. 2.2 LOTE Nº2

PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .......................................................... y el LOTE Nº2, se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

5. PROPUESTA ECONÓMICA LOTE Nº 2: 

	
	
	IMPORTE  UNITARIO MÁXIMO (sin IVA)
	UNIDADES
(AÑOS- HORAS)
	IMPORTE TOTAL
(sin IVA)
	
IMPORTE UNITARIO OFERTADO (Sin IVA)
	
IMPORTE TOTAL OFERTADO (Sin IVA)

	REVISIÓN ANUAL + OCA
	Año 2025
	6.000,00 €/revisión
	1
	6.000,00 €
	€/revisión
	€

	REVISIÓN ANUAL
	Año 2026
	4.500,00 €/revisión
	1
	4.500,00 €
	€/revisión
	€

	Partida para correctivos o modificaciones (€/h)*

* La tarifa nocturna o festiva supondrá un +50%
** Incluye gastos de desplazamientos, y dietas.
	Encargado, delineante, técnico instrumentista, programador, o similar
	53,00 €/h
	60h
	3.180,00 €
	
€/h
	
€

	
	Oficial eléctrico
	42,00 €/h
	180h
	7.560,00 €
	
€/h
	
€

	Servicio de asistencia 24h/365 días
	1.000,00.-€/año
	2
	2.000,00 €
	€
	€

	Partida alzada para materiales o equipos necesarios para la actividad*
 
	10.000,00 €/año
	2
	20.000,00 €
	10.000,00 €/año
	20.000,00 €

	
	
	
	TOTAL LOTE 2
	43.240,00 €
	
	€




*Se deja constancia de que las partidas para correctivos, modificaciones, evolutivos, materiales y equipos se facturarán únicamente en caso de necesidad y con previo requerimiento y aceptación por parte de TERSA. Estas partidas se facturarán en base a los precios unitarios ofertados, o en aquellos conceptos de los que no se disponga de precio el que se pacte en el momento de surgir la necesidad. Por tanto, los importes totales de cada una de las partidas no son vinculantes. En caso de prórrogas, las partidas alzadas se acumularán a los importes previos restantes.


6. EQUIPO TÉCNICO:

Lote 2: se valorará por cada servicio similar al de la presente licitación, en el que haya trabajado con cargo de responsabilidad el propuesto Responsable del contrato, realizando mantenimientos de instalaciones generadoras de electricidad de más de 5MW, durante los últimos 5 años.   


	Experiencia del Encargado/da de los trabajos adscrito al contrato 
	Lote 2

	Sin experiencia
	

	Experiencia 1 servicio
	

	Experiencia 2 servicios
	

	Experiencia 3 servicios
	

	Experiencia 4 servicios
	

	Experiencia 5 servicios
	



IMPORTANTE: Se justificará mediante declaración responsable, indicando el listado de instalaciones mantenidas, potencia de cada instalación, así como el alcance de los trabajos realizados.


7. CRITERIOS AMBIENTALES:

La Calidad ambiental de las emisiones de CO2 será evaluada debido a los desplazamientos que se deberán realizar para las tareas descritas en el Servicio, según las etiquetas clasificatorias emitidas por la DGT.

	Concepto
	Nº de vehículos

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental 0
	

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental ECO:
	

	Vehículos adscritos al Servicio con etiqueta ambiental C:
	

	Vehículos totales adscritos al servicio 
	



IMPORTANTE: Será obligatorio aportar fichas técnicas de los vehículos con los que se ejecutará el servicio, a efectos de comprobar lo indicado.
Durante la ejecución del contrato, no se admitirán vehículos que no estén indicados en este apartado. En caso de ser necesaria la sustitución de estos, los nuevos deberán contar con las mismas características que los ofrecidos, previa aceptación de TERSA.
8. CRITERIO SOCIAL:

· Contratación indefinida

	PORCENTAJE DE CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

	Porcentaje de contratación indefinida del personal adscrito al contrato

	……… %



Deberá acompañarse de un listado del personal nominativo adscrito al servicio. En caso de no acompañarse listado de personal nominativo en el presente anexo, la valoración será de 0 puntos, independientemente del porcentaje indicado.

Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni el listado de personal nominativo obtendrán 0 puntos.

Personal adscrito al objeto contractual y tipo de contratación:
 
1. ………………….
2. ………………….
3. ………………….

Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma
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